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J D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
.*• " *~——~ .->M'j • i .IgrtB* n 

Las leyee, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ae en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, ñor cuyo conducto se pasarán 
a los.oditores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 ae abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall , 12 
T E L E F O N O 18587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E 

Ceñiros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y an año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 69; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al alio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pernetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o tracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número analto: S O céntimos : : : : : : : : : : : : : :n 
A particulares: 6 0 céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

F n cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos g.° y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 
4 de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 5 del actual, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

«Aprobar un crédito extraordinario 
por 1.030 pesetas, con cargo al rema
nente obtenido a la liquidación del 

ejercicio de 1933, y a virtud de lo 
acordado por la Comisión Gestora en 
10 de abril último, a incorporar al ca
pítulo V I , artículo tercero, p a r a do
tar un nuevo concepto titulado «Pa
ra instalación de una Centralilla te
lefónica en la Casa Palacio», enten
diéndose que este gasto se autoriza 
siempre que no produzca otro com
plementario, y a sea de personal o de 
material. 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que, si hubiera rec'amación 
a formular contra dicho acuerdo, 
pueda ser cursada dentro de 'os quin
ce días siguientes al de la «nserción 
del presente anuncio. 

Madrid, 6 de junio de 1934 . - -EI 
Secretario, Sinesio Martínez. 

-«««»»»-
Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l excelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 16 de mayo úl
timo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reforma del 
actu.il trazado de la Cuesta de la Ve
ga, con arreglo a los pliegos de con
diciones y cuadro de precios redacta
dos al efecto y según presupuesto de 
contrata dé 486.125,60 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de ios 
señore* Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 24.306,28 
pesetas en la Caja general de Depósi
tos o en ia Depositaría municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 48.612,56 
pesetas, que le será devuelta a la ter

minación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 10 de 
julio de 1934. a l a s doce, en la P r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Vi l la , 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos de 
Centro y Hospicio, en lo^ días hábi
les, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid» hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al concepto 9.0 del presupuesto extra
ordinario de capitalidad. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se for
muló contra.la misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de junio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y 
al presentase llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de reforma del ac
tual trazado de la Cuesta de la 
Vega» : 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las 
obras de reforma del actual trazado 
de la Cuesta de la Vega, anunciada 
en la «Gaceta de Madrid» y en el BO

LETÍN- O F I C I A L de la provincia en los 
días ... y de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por los precios 
tipos o con la baja de ... tanto por 
100, en letra, en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid, ... de ... de 193... 

Firma del proponente. 

(«((()»») 

Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 19 de 
junio próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec
ción 1.*) de la Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias, 

proposiciones para optar a la subasta 
para el suministró de piensos para 
atender durante el período compren
dido entre 1 de julio y 31 de diciem
bre siguientes, las necesidades del ga
nado existente en cada una de las sec
ciones de Caballos sementales depen
dientes de este Centro directivo, con 
arreglo al pormenor siguiente : 

i v ac iones 

Sección Alcalá: corrientes, 3 .860; 
ordinarias, 9 .568 ; extraordinarias, 
3.864 ; especiales forrajeras, 5.766. 

Sección Baeza: corrientes, 1.472; 
ordinarias, 11.224; extraordinarias, 
4.232 ; especiales forrajeras, 5.704. 

Sección Baleares : corrientes, 368 ; 
ordinarias, 2.760; extraordinarias, 
1.840 ; especiales forrajeras, 1.674. 

Sección Burgos : corrientes, 2.576; 
ordinarias, 1.472; extraordinarias, 
9.384 ; especiales forrajeras, 4.526. 

Sección Córdoba : 1.472 corrien
tes ; ordinarias, 21.896; extraordina
rias, 184 ; especiales forrajeras, 7.936. 

Sección Hospitalet: extraordina
rias, 22.632; especiales forrajeras, 
7.626. 
. Sección Jerez: corrientes, 1.472; 

ordinarias, 26.496 ; extraordinarias, 
552 ; especiales forrajeras, 9.610. 

Sección León : corrientes, 4.968 ; 
ordinarias, 6.440 ; extraordinarias, 
7.728 ; especíales forrajeras, 6.499. 

Sección Santander : 1.840 corrien
tes ; ordinarias, 1.472; extraordina
rias, 5.704 ; especiales forrajeras, 
3-038. 

Sección Trujillo : corrientes, 368 ; 
ordinarias, 6 .440 ; extraordinarias, 
1.104; especiales forrajeras, 2.666. 

Sección Tudela : corrientes, 3.128; 
ordinarias, 1 8 4 ; extraordinarias, 
7.902 ; especiales forrajeras, 3.843. 

Sección Valencia : 4.416 corrien
tes ^ ordinarias, 920 ; extraordinarias, 
r i .592 ; especiales forrajeras, 5.704. 

Sección Zaragoza: 4.048 corrien
tes ; extraordinarias, 6.572 ; especia
les forrajeras, 4.650. 

Las raciones corrientes estarán 
constituidas a base de cuatro kilos de 
cebada y siete de paja; las ordina
rias, por cinco kilos de cebada y ocho 
de paja ; las extraordinarias, seis k i 
los de cebada y nueve de paja, y las 
especiales forrajeras, tres kilos de a l 
falfa verde, siendo facultad de la D i 
rección General o de los Jefes de las 
Secciones, en su caso, disponer que en 
cada ración de las corrientes, ordina
rias o extraordinarias, se sustituya el 
50 por 100 de la cebada por el equiva
lente nutritivo de otros artículos com
prendidos en la tabla de equivalencias 
que figura en el pliego de condiciones 
facultativas, sin que esta sustitución 
pueda exceder de un kilo, si se trata 
de habas, y de dos kilos, si se trata 
de alfalfa seca. E n las raciones espe
ciales forrajeras podrán asimismo dis
ponerse que la alfalfa verde sea susti
tuida por forraje de cebada y avena. 

E l precio máximo que se fija a cada 
ración y se señala como tipo de su
basta será de 2,24 pesetas, para la 
corriente; 2,69, para las ordinarias; 
3,14, para las extraordinarias, y 0,17, 
para las especiales forrajeras. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección General de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, situada en el M i 
nisterio de Agricultura, el día 20 del 
citado mes de junio, a las once 
horas. 

Con la antelación mínima de ocho 
días al señalado para la celebración de 
la subasta, presentarán los licitadores 
en el Negociado de Servicios generales 
(Sección 1.*) de la Dirección General 
de Ganader (a, muestras lacradas, con
teniendo un kilo de cada uno de los 
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artículos que constituyen las racio
nes, así como de k)9 señalados como 
sustitutivos. 

Cada proposición sólo podrá refe
rirse ¿1 suministro total dé las racio
nes ñjadas a cada Sección de Semen
tales, sin que esto sea obstáculo para 
que cada licitador presente tantas 
proposiciones como Secciones de Se
mentales han de ser objeto del sumi
nistro. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se formularán con arreglo al 
modelo de proposición que a conti
nuación se inserte, y deberá acompa
ñarse al mismo, en sobre abierto, el 
resguardo del depósito provisional co
rrespondiente, el recibo de las mues
tras, relación de remuneraciones mí
nimas que abone a sus obreros, si los 
tiene, en la forma que determina el 
artículo 6 8 de la ley de Contratos de 
trabajo, como asimismo, si se trata de 
Empresas, Compañías o Sociedades, 
la certificación que previene el Real 
decreto de 2 4 de diciembre de 1928 y 
disposiciones posteriores. Por el Ne
gociado antes indicado de la Direc
ción Genera! de Ganadería se expedi
rá el oportuno justificante de su pre
sentación. 

E l pliego de proposiciones faculta
tivas y económicas que habrá de regir 
para esta subasta, podrá examinarse 
en el referido Negociado, todos los 
días laborables, de once a trece, a par
tir dei siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, 1 de junio de 1 9 3 4 . — C . del 
Río (rubricado). 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid» 
(o B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de ...), de fecha para la adjudica
ción en pública subasta del suminis
tro de piensos para la Sección de Ca
ballos Sementales de se compro
mete a realizar el referido suministro 
con arreglo a cuanto se determina en 
el pliego de condiciones facultativas 
y económicas, por la cantidad de ... 
(consígnese en letra las cantidades 
que se propongan) pesetas ... cénti
mos, por ración corriente; ... (consíg
nese en letra las cantidades que se pro
pongan) pesetas ... céntimos, por ra
ción ordinaria; ... (consígnese en le
tra las cantidades que se propongan) 
pesetas ... céntimos, por ración extra
ordinaria,, y ... (consígnese en letra 
las cantidades que se propongan) pe
setas ... céntimos, por ración especial 
forrajera. 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 1.440) ( O — 3 5 2 ) 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID 

NOTIFICACION 

L a Junta Administrativa de esta 
provincia, en reunión celebrada el 
día 3 0 del mes de maye último, para 
conocer en el expediente numere 8r 
de 1933, ha acordado lo siguiente ; 

Primero. Declarar cometida.- dos 
faltas de defraudación, ambas com
prendidas en el caso 2. dei artícu
lo 8." de la ley de Contrabando y De
fraudación, en relación con d uUícu-
lo 3 . 0 del Real decreto de 2 5 ae mar
zo de 1929, y por Jas respectivas cuan
tías de 8 9 , 6 7 y de 2 0 0 , 8 5 peseras, res
pectivamente. 

Segundo. Declarar responsa'o'e d? 
una de las faltas de deírauiac'ón a 
don Agapito Rincón, por el concepto 
de autor y como directo responsable, 
y de la otra.por la cuantía de S 0 . 6 7 

pesetas al mismo, y por la cuantía de 
111,18 pesetas a don Miguel , y res
ponsables subsidiarios, por la prime
ra de las faltas de defraudación, a la 
Empresa «El Siglo Futuro», y por la 
segunda, al Consorcio de Empresas 
Periodísticas de Madrid. 

Tercero. Declarar la concurrencia 
en ambas faltas de defraudación de la 
circunstancia atenuante cuarta del ar
tículo 16 y de la agravante octava del 
artículo 17. 

Cuarto. Imponer a don Agapito 
Rincón la multa de 5 3 8 , 0 2 pesetas y 
a don Miguel , 3 3 3 , 5 4 pesetas, y que 
en el caso de insolvencia de los dos 
anteriores responsables, exija que por 
«El Siglo Futuro» se pague la multa 
de Empresas Periodísticas de M a 
drid la de 6 0 2 , 5 5 céntimos, y que en 
el caso de insolvencia de lodos los 
de 2 6 9 , 0 1 pesetas, y por el Consorcio 
responsables para el pago de tales 
multas, se exija el cumplimiento de la 
pena subsidiaria de privación de l i 
bertad, en el modo, tiempo y forma 
dispuestos por la ley de Contrabando 
y Defraudación. 

Quinto. Remitir copia del acta al 
Ministerio de Agricultura, a 'os efec
tos procedentes. 

Sexto. Dar por recibidas y presen
tadas las siete actas y que de oficio, 
se inicie la tramitación del oportuno 
expediente. 

Séptimo. Declarar que no ha lu
gar a la concesión de premio. 

Y como se ignora el domicilio del 
inculpado y responsable, don Miguel , 
quien consta haber tenido el último 
conocido en esta capital, se le notifi
ca el fallo transcrito, advirtiendo que 
tal fallo es firme en vía administrati
va y que contra el mismo cabe inter
poner recurso contencioso administra
tivo ante el Tribunal provincial, en el 
plazo de tres meses, o el de condona
ción ante el excelentísimo señor M i 
nistro de Hacienda, en el plazo de 
quince días hábiles, y que la multa 
impuesta tiene que ser ingresada en 
el Tesoro en el término de quince 
días. 

Madrid, 2 de junio de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Mariano 
Riestra Sanz. 

(Núm. 1.441) 

«««»»» 
Jefatura de Obras Públicas 

Expropiaciones 
Rectificada por la Alcaldía de 

Fuencarral la reclamación nominal 
de los propietarios a quienes afecta la 
expropiación de terrenos necesarios 
para la ejecución, por el Estado, de 
las obras de construcción del ferroca
rril de Madrid a Burgos, he acorda
do, en uso de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de mayo de 
1932, publicarla a continuación, a fin 
de que las personas o entidades inte
resadas puedan reclamar, ante la A l 
caldía del mencionado pueblo de 
Fuencarral contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta de sus f in
cas para el objeto referido, en el pla
zo de veinte días, contado desde la 
publicación deJ presente a n u í a l o , se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa. 

Madrid, 19 de mayo de 1034.—E: 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. (Ru
bricado.) 
P R O V I N C I A D E M A D R I D . — 
A Y U N T A M I E N T O D E F U E N -

C A R R A L . — A L C A L D I A 
Segunda Jefatura de estudios y cons
trucciones de Ferrocacriles. Expro

piaciones 
R e l a c i ó n nominal rectificada de los 

propietarios de los terrenos que han 
de ser expropiados en el término mu
nicipal de Fuencarral con motivo de 
la construcción del tramo A del tro
zo segundo de la Subsección prime
ra, de la primera Sección de Ferroca
rriles de Madrid a Burgos. 
Número de orden. Nombre de los 

propietarios. Situación. Vecindad. 
Clase de cultivo. Colonos. Vecin
dad. 

1. Nicolasa Gamarra. Valverde. 
Fuencarral. Viñas. N o tiene. Fuen-
carral. 

2. Gerardo B a e n a . Valverde. 
Fuencarral. Viñas. N o tiene. Fuen-
carral. 

3 . L u i s A g u i . Valverde. Fuenca
rral. Cereales. N o tiene. Fuencarral. 

- 4 . Camino de la Dehesilla. 
5 . Mariano Ballesteros. Valver

de. Fuencarral. Cereales. Lorenzo 
Días. Fuencarral. 

6. Francisca Moreno. Valverde. 
Fuencarral. Cereales. N o tiene. Fuen-
carral. 

7. Nicolasa Gamarra. Valverde. 
Fuencarral. Cereales. N o tiene. 
Fuencarral. 

8 . Juan Alvarez. Valverde. Fuen-
carral. Cereales. N o tiene. Fuenca
rral. 

9 . Leopoldo Reinoso. Valverde. 
Fuencarral. Cereales. Luis A g u i . 
Fuencarral. 

10. F . C . Colmenar Viejo. V a l -
verde. 

11. Leopoldo Reynoso. Valverde. 
Fuencarral. Cereales. Luis A g u i . 
Fuencarral. 

12. Pedro Vi l lar . Valverde. Cha
martín. Cereales. No tiene. Fuenca
rral. 

13. Inocenta Marcos. Valverde. 
Fuencarral. Cereales. No tiene. Fuen-
carral. 

14. Carretera Colmenar. 
15. Canales del Lozoya (nuevo 

Canal) . 
16. Nicolasa Gamarra, Valverde. 

Fuencarral. Cereales. No tiene. Fuen-
carral. 

17. Benito de Cruz. Valverde. 
Fuencarral. Baldío. 

18. Camino servicio Canales del 
Lozoya. 

19. Canales del Lozoya . 
2 0 . Camino servicio Canales del 

Lozoya. 
2 1 . Canales del Lozoya. 
2 2 . Luisa Si lva. Valverde. Fuen-

carral. Cereales. Luis P . Alvarez. 
2 3 . Canales del Lozoya (antiguo). 
2 4 . Luisa Si lva. Valverde. rúen-

carral. 
2 5 . L u i s Baldásano. Valverde. 

Fuencarral. Cultivos y edificaciones. 
2 6 . Luis García Trelles. Valverde. 

Fuencarral. Cultivos y edificaciones. 
2 7 . Jenaro Casado. Dehesa Que

mada. Chamartín. Cereales. Nicanor 
Sanz. Fuencarral. 

2 8 . Manuel Crespo. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Cereales N o 
tiene. 

2 9 . Fernando de Cruz. Valverde. 
Fuencarral. Cereales. No tiene. 

3 0 . Gabino Soriano. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Viñas. 

3 1 . Canales Lozoya (casa guarda). 
3 2 . Leoncia Navas. Dehesa Que

mada. Fuencarral. Cereales y viñas. 
3 3 . Pedro Crespo. Dehesa Quema

da. Fuencarral. Cereales y viñas. 
3 4 . Regino de Cruz. Dehesa Que

mada. Fuencarral. Cereales y viñas. 
3 5 . José López. Dehesa Quemada. 

Fuencarral. Cereales y viña. No 
tiene. 

3 6 . Camino Dehesa Quemada. 
3 7 . E lvira de Navas. Dehesa Que

mada. Fuencarral.. Cereales y viñas. 
N o tiene. 

3 8 . Juan del Pozo. Dehesa Que

mada. Fuencarral. Cereales y viñas. 
Lorenzo Díaz. 

3 9 . Herederos de Victoria Monte
ro. Dehesa Quemada. Fuencarral. 
Cereales y viñaa. No-tiene. 

4 0 . Isabelo Santos. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Cereales y vfftas. 
N o tiene. 

4 1 . Agueda Muñot. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Er ia l . N o tiene. 

4 2 . Herederos de Elena Crespo. 
Dehesa Quemada. Fuencarral. Ce
reales. N o tiene. 

4 3 . Benigno Crespo. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Cereales. N o 
tiene. 

4 4 . Dolores Crespo. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Majuelo. N o 
tiene. 

4 5 . Anastasio Navas. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Viña. 

4 6 . Anastasio Navas. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Cerealts. 

4 7 . Manuel Fernández. Dehesa 
Quemada. Fuencarral. Cereales. 

4 8 . Luis Valladares. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Cereales. 

4 9 . Herederos de Agustina Navas. 
Dehesa Quemada. (Fuencarral. Ce
reales. 

5 0 . Rafael Sanz Llopis . Dehesa 
Quemada. Fuencarral. Cereales. Ve
cindad, Madrid . 

5 1 . Félix Morales. Dehesa Quema
da. Fuencarral. Cereales. N o tiene. 
Fuencarral. 

5 2 . Luis Valladares. Dehesa Que
mada. Madrid . Er ia l . N o tiene. 

5 3 . Camino vecinal . 
5 4 . Esteban Magano. Dehesa Que

mada. Fuencarral. Viñas. 
5 5 . Gumersindo Tejedor. Dehesa 

Quemada. Fuencarral. Viñas. 
5 6 . Tomás Martín. Dehesa Que

mada. Fuencarral. Vecindad, Ciudad 
Rodrigo (Salamanca). 

5 7 . Luis Valladares. Dehesa Que
mada. Madrid . Er ia l . 

5 9 . Manuel Fernández. Dehesa 
Quemada. Fuencarral. Cereales. No 
tiene. 

6 0 . Valentín García. Dehesa Que
mada. Fuencarral. Viña. 

61. Camino y pared del monte de 
E l Pardo. 

Fuencarral, 12 de mayo de 1 9 3 4 . — 

E l Alcalde, M . Martí. (Rubricado.) 
Hay un sello en tinta que dice: 
«Ayuntamiento republicano.—Alcal
día.—Fuencarral.» 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, V a 
llejo. 

-«««»»» 
Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia número ocho, 
de esta capital, 

Por el presente, y a virtud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta doña Antonia Ciar-
cía de Marina y Torres, contra doña 
Martina y doña Castora de la Cruz y 
R u i z , para lú efectividad d* un cré
dito de cinco mil pesetas, intereses y 
costas, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término d? veinte 
días, de la siguiente: 

Finca 

Una casa en la villa de Malagón, y 
su plaza del Remedio, hoy 
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calle de don Luis Tassier, 
y antes de María Eustasia 
Giménez, número veinti
cinco, cuya medida super
ficial no consta, y linda por 
la derecha entrando, con 
otra de los herederos de N i 
colás García de M a r i n a ; 
izquierda, ot?a de doña M a 
ría Eustasia Giménez, hoy 
de don Antonio Giménez, 
y espalda, calle de Car lito, 
hoy de García González. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños ,número uno, se ha 
señalado el día cuatro de julio pró
ximo, a las once de su mañana, f i 
jándose como condiciones las si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de treinta mil pesetas, suma 
convenida por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público dt-stinado 
al efecto el diez por ciento en efecti
vo de la indicada cantidad señalada 
como tipo. 

Tercera 

No se admitirán posturas inferio
res a la cantidad antes expresada. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su exttinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
; A — 1 . 3 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
Por el Juzgado de primera instan

cia número dos, de esta capital, y en 
la demanda de menor cuantía formu
lada por don Jacinto y don Miguel 
Martín Alonso, contra los herederos 
de don José Gamboa y Robledo y 
otros, sobre reclamación de dieciocho 
mil pesetas de principal, intereses .le
gales, gastos y costas, en los que se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez señor Hinojosa.—Juzgado de 
primera instancia número 
dos.—Madrid, primero de 
junio de mil novecientos 

treinta y cuatro.—Por re
partidos a este Juzgado los 
anteriores documentos y es
crito, se tiene por parte en 
el asunto que se promueve 
al Procurador don Rafael 
Pérez Aguilera, en nombre 
de don Jacinto y don M i 
guel Marín Alonso, con el 
que se entiendan las suce
sivas diligencias; devuél
vasele el poder, dejando re
lación, y se admite la de
manda que se formula, que 
se tramitará con arreglo a 
las prescripciones del jui
cio declarativo de menor 
cuantía, y de la misma se 
confiere traslado a don 
Adolfo y don José Barra-
china Cervera, don Fran
cisco Rodríguez Tobares y 
a los herederos de don José 
Gamboa y Robledo, a quie
nes se emplazará, a los pri
meros, con entrega de las 
copias presentadas, para 
que dentro del término de 
nueve días comparezcan en 
los autos y la contesten, ex
pidiéndose, por lo que se 
refiere al señor Rodríguez 
Tobares, el oportuno exhor
to al Juzgado de igual cla
se de Getafe, y en cuanto 
a los herederos desconoci
dos del don José Gamboa, 
por medio de cédula fijada 
en el sitio de costumbre de 
este Juzgado, e inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y «Gacela de 
Madrid», haciéndoles sa
ber a la vez que las copias 
de la demanda y documen
tos obran a su disposición 
e n Secretaría; y luego 
conste acreditada la fecha 
en que tuvo lugar el embar
go de los bienes, se acor
dará respecto de lo pedido 
en el segundo otrosí.—Lo 
manda y firma su señoría; 
doy fe.—Juan de Hinojo
sa.—Ante mí, Antonio Yá-
ñez. (Rubricados.) 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a fin de que sirva de em
plazamiento a los herederos desco
nocidos de don José Gamboa, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
primero de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V . " B.* 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
( A . - 1 . 3 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 
Por el presente, en ivrtud de pro

videncia diotada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en ejecu
ción de la sentencia firme dictada en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador don José Zorrilla, en 
nombre del Banco Central, contra la 
Sociedad Anónima Hulleras de la 
Magdalena y Corrocera, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta y por primera vez, 
M i l títulos, representativos de otras 

tantas obligaciones de dicha 
Sociedad demandada, seña
ladas con los números uno 
al mil , y depositadas en el 
Banco Central de Madrid. 

Servirá de tipo para el remate la 

cantidad de cincuenta mil pesetas, en 
que pericialmente han sido tasados. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dei ex
presado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una vez 
terminado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor. 

Para cuyo acto, que tendrá ugar 
ante el expresado Juzgado, se ha re-
ñalado el día diecinueve de junio 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Madrid, veintiocho de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . — 1 . 3 5 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos a instancia 
de la Sociedad Anónima («Cerámicas 
Guisasola», contra don Alfonso de 
Borbón y Borbón, hijo del que fué 
Infante don Sebastián Gabriel de 
Borbón, y otros, sobre cesación del 
proindiviso y venta de la finca que 
a continuación se describirá, se anun
cia por segunda vez, y término de 
veinte días, la venta en pública su
basta del siguiente inmueble: 
Casa sita en E l Pardo, denominada 

de «Infantes», calle de Car
boneros, número dos, que 
linda por el Norte, o frente 
con dicha calle; por el Sur, 
o derecha, con solar de los 
herederos del Infante don 
Francisco; por el Oeste, o 
espalda, con la parte de la 
casa titulada Pabellones, 
perteneciente al Real Patri
monio. En otra descrip
ción que obra en autos se 
dice que linda por el Nor
te, o izquierda, con la calle 
de Infantes; por el Este, o 
frente, con la de Carbone
ros ; por el Sur, o derecha, 
con solar* de los herederos 
del Infante don Francisco, 
y por el Oeste, o espalda, 
con la parte de la casa titu
lada de Pabellones, pertene
ciente al Real Patrimonio. 
L a superficie es de tres mil 
cuatrocientos treinta y cua
tro metros cuadrados, y es 
en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de! 
Escorial la finca número 
once cuadruplicado, obran
te al folio cuarenta y cinco, 
tomo trescientos setenta y 
seis. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día seis de julio próximo, 
a las once de su mañana, fijándose 
como condiciones las siguientes: 

Primera 
. : . i . oí 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de ciento sesenta 
mil quinientas dos pesetas con seten
ta y seis céntimos, equivalente al se
tenta y cinco por ciento del precio por 

que la citada finca salió a la venta 
por primera vez. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferio

res a la referida suma señalada como 
tipo. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplido? 

por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta 
Las cargas que gravan la citada 

finca, y que se determinan en la cer
tificación del Registro de la Propie
dad, unida al juicio, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a cuatro de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . - 1 . 3 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 3 , de esta 
capital, en los autos promovidos por 
don Isidoro Alonso Benl'och, contra 
su esposa, doña Eloísa Ortuño C a 
rrascosa, sobre divorcio, y en su pie
za separada para adoptar las medidas 
prevenidas en el artículo 44 de la ley 
de Divorcio, se ha acordado se la ci
te por medio de la presente a la de
mandada, doña Eloísa Ortuño C a 
rrascosa, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día veintidós 
de junio próximo, a las once y media 
de su mañana, comparezca ante di 
cho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, con el 
fin de adoptar las medidas preveni
das en el artículo antes :itado • prev i -
niéndola que, si no compareciera, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación a la 
demandada doña Eloísa Ortuño C a 
rrascosa, se expide la presente, que 
se insertará en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Madrid, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Núm. 1 .448) ( C — 2 6 0 ) 
o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por providencia de hoy, recaida en 
un exhorto, procedente del Juzgado 
municipal de Santa Coloma de Gra-
manet, dimanante de los autos de 
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juicio verbal c ivi l , promovidos a ins
tancia de don Francisco Rosell y 
Montane, contra don José EHas, de 
esta vecindad, con domicilio en Ve
lázquez, cincuenta y nueve, entresue
lo izquierda, se ha acordado, en cum
plimiento de lo que en el mismo se 
interesa, se saquen a la venta, en pú
blica subasta, y por primera vez, los 
siguientes bienes: 
Una mesa de madera de robl*», entilo 

español antiguo. 
Una librería, de tres cuerpos, de 

igual madera y estilo. 
U n aparato de luz, de cinco brazos, 

de igual madera y estilo. 
Dos sillas y un sillón, de igual ma

dera, tapizados. 
U n butacón, de igual forma que los 

anteriores, y también tapi
zado. 

Cuyos bienes han sido tasados en 
la cantidad de ochocientas treinta y 
cinco pesetas, y se encuentran depo
sitados en el domicilio del deman
dado. 

Se hace saber a los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de la tasación ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de la valoración, 
para cuyo remate se ha señalado el 
día diecinueve de junio actual, y ho
ra de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Santa Catalina, núme
ro tres, piso primero. 

Dado en Madrid, a dos de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secrétarioy 
(Firmado.) 

V.° B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—1.355)' 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

E D I C T O 
Cumpliendo lo acordado en juicio 

verbal civi l , que sobre pago de tres 
cientas cuarenta y ocho pesetas, cua
renta y siete por ciento, y costas, se 
tramita en este Juzgado, a insiancia 
de don Emil io Bolonio, S . A . , con
tra don José Miguel Hernández, ve 
ciño de Huelva, el día dieciocho de 
junio, a las once horas, se sacarán a 
subasta en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, número veinte, los bienes 
embargados al deudor y que al pie »e 
reseñan, los cuales se hallan en poder 
de don Antonio Mora Garrido, domi
ciliado en Huelva, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
que asciende a la suma total de sete
cientas pesetas, y 

Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efectivo de.i va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 
U n a máquina registradora, marpa 

«National», número 1 . 6 8 5 . 8 2 3 . 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

, ^ M U M 0 ( F i r r a a d o ' > 
(Firmado) 

( A . — 1 . 3 * 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E D I C T O 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal número vein

tiuno, de esta capital, en juicip ver
bal seguido a instancia de don M a 
nuel Asegurado, en nombre de don 
Pedro Romero de Tejada, contra don 
Antonio González, sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta, por pri
mera vez y en pública subasta, 
Varios bienes muebles embargados al 

demandado y que han sido 
tasados en la cantidad de 
cuatrocientas veinticinco pe
setas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis del actual mes y hora de 
las once del mismo, haciéndose saber 
a los licitadores que el remate se lle
vará a efecto en la forma determina
da en la Ley, en sus artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil 
quinientos. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , expido el presente en Madrid, a 
dos de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
(Firmado.) 

( A . - 1 . 3 5 S ; 

C A N I L L E J A S 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal de este término, 
en proveído del día de la fecha, se ci
ta por el presente a los ignorados he
rederos de doña Rafaela Pinedo Igle
sias, de ignorado paradero y domi
cilio, a fin de que comparezcan ante 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do municipal de Canillejas, sito en 
la carretera de Aragón, trece, prin
cipal (Ciudad Lineal) , el día dieci
nueve de julio próximo, a las dieci
séis horas del mismo, con el fin de 
contestar a la demanda de juicio ver
bal civil que contra los mismos tiene 
interpuesta don Eugenio Alcalá He
rrero, en representación de la Com
pañía de Seguros L a Urbana y E l 
Sena, en reclamación de doscientas 
sesenta y nueve pesetas con cuarenta 
< énfimos, que era en deber la falle
cida por los recibos de las primas co
rrespondientes a los años de mil no
vecientos treinta y dos a mil nove
cientos treinta y tres, de una póliza 
de seguro número sesenta y seis mil 
novecientos cuarenta y siete, aperci
biendo a los demandados que caso de 
no comparecer les parará el perjui
cio que determina el artículo sete
cientos veintinueve de ia ley de En
juiciamiento C i v i l . 

Y para que sirva de citación a los 
ignorados herederos de doña Rafae
la Pinedo Iglesias, de ignorado pa
radero y domicilio, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, expido el presente, que 
firmo en Canillejas, a 3¡ete de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

P . S . M . , 
E l Secretario, 

P . H . , 
(Firmado.) 

V.« B.» 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — 1 . 3 6 1 ) 

ciado don Raílael García Valdés, se 
tramitan unos autos seguidos por don 
Marceliano Ovejero y Gómez de las 
Meras con don Pedro Sanche.* Cle-
n ente, sobre pago de 1.543 pesetas, 
intereses y costas, en los cuales se 
l a dictado la sentencia cujo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
as.'. 

Sentencia número 130 
E n la villa de Madrid a 3 de abril 

de 1934. Vistos los auio^ de juicio 
ejecutivo que procedentes del Juzga
do de primera instancia de Torrijos 
ante N o s penden, a virtud de apela-
cien y seguidos entre partes: de una, 
tomo demandante apelada don Mar
celiano Ovejero y Gómez de las He
ras, y por su incomparecencia en esta 
alzada los estrados del T r i b u n a l ; y 
de otra, como demandada apelante, 
don Pedro Sánchez Clemente, mayor 
de edad, labrador y vecino de La M a 
ta, representado por el Procurador 
don Adolfo Bañegil y dirigido por e! 
i etiado don Antonio Vidal y Moya, 
sobre reclamación de 1.543 pesetas, 
intereses y costas, 

Fallamos 
Que revocando la sentencia que 

mandé seguir adelante ia ejecución 
impugnada ,debemos declarar y de-
claiamos la nulidad de todo el jui
cio, qaedando a salvo ei derecho de 
¡as partes para promover el ordinario 
sobre la misma cuestión. 

A*í por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por la incomparecencia en 
esta segunda instancia del deman
dante, don Marceliano Ovejero y 
Gómez de las Heras, y caso de no op
tarse por su notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Temes Nieto. José Mén
dez Novoa, Pascual Domenech, Pe
dro Navarro, José Arias V i l a . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la 
Sección segunda de cs:a Audiencia 
provincial en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí. Licenciado 
Rafael García Valdés (rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O Í . L T I N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante no constituido, 
don Marceliano Ovejero y Gómez de 
las Heras, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 13 de abril de 
1 9 3 4 . — E l Oficial de Sala, Licenciado 
Enrique Torres. 

( C — 2 5 5 ) 

——o 

C I T A C I O N E S 

Audiencia Territorial de Madrid 

Den Enrique Torres ns'.-a.'.n, Ofi
cial de Sala de los T r b j n a i r j , l.e-
M a d o , 

Certifico: Que ante la Sala prime
ra de lo Civ i l de esta Autí>nela terri
torial, Relatoria Secreta-'n del Licen-

n o i - ' n q '->!» o f iwn ioq o-»ni"> 7 otn*; 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que s( señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

V I C A L V A R O 
Por la presente y a virtud de lo! 

acordado por el señor Juez munici-: 
pal de este término, se cita a Josefa. 
García Sánchez, de veintiséis años,' 
casada y domiciliada últimamente en 

Canillejas, cuya acutal residencia se 
ignora, para que el día 15 de junio 
próximo, a las once de la mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, carretera de Aragón, 
número 3 6 , principal, ¡.ara celebrar 
juicio de faltas por expendición de 
moneda falsa, a cuyo acto deberá 
concurrir con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse. 

(Núm. 1 .329) (B.—850) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Béjar Reyes (Abel), de treinta y 
cuatro años, casado, domiciliado últi
mamente en la calle de Toledo, nú
mero 2, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante e< Juzgado 
de instrucción número 2, Secretaría 
del señor Yáñez, presentando a su 
fiada en causa por corrupción de me
nores número 5 6 6 de 1932, Pi lar Fer-
verificario se adjudicará al Estado la 
nández de Haro, apercibido que de no 
fianza metálica que constituyó para 
garantir la libertad provisional cht 
aquélla. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anunéio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 51-2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Merino Rodríguez (Rodolfo), natu
ral de Alicante, de estido soltero, pro
fesión zapatero, de dieciséis a diecisie
te años, hijo de Santiago y de Julia, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Apodaca, 2 0 , último piso, procesa
do por robo en causa número 19 de 
1933, comparecerá, en término de diez 
días, ante ei Juzgado de instrucción 
número 14, Secretaria de don José 
Cruz García, para ser reducido a pr i 
sión, decretada en dicha causa, en ia 
Cárcel de esta capital, como preso co
municado. 

( B . — 8 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

Gómez León (Teresa), que usa el 
nombre de Rosalía, natural de Bar
celona, de estado soltera, profesión 

" 4 T , 1 A W i f 
mecanógrafa, de veintiséis años, hija 
de Julián y de María, domiciliado úl
timamente en la calle de Meléndez 
Valdés, número 57, procesado por 
hurto en causa número 1 .649 de 1931, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2 0 , Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 
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